
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1690 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código 

General del Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de JOSE HUMBERTO MARTINEZ 

GUILOMBO contra LOEXA S.A.S por las siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 671.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2119. 

2° Por la suma de $ 132.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2153. 

3° Por la suma de $ 32.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2156. 

4° Por la suma de $ 46.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2162. 

5° Por la suma de $ 305.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2169. 

6° Por la suma de $ 696.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° 2174. 

7° Por la suma de $ 169.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-37. 

8° Por la suma de $ 100.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-42. 

9° Por la suma de $ 30.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-43. 

10° Por la suma de $ 212.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-52. 

11° Por la suma de $ 1.885.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-54. 

12° Por la suma de $ 635.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-53. 

13° Por la suma de $ 40.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-64. 

14° Por la suma de $ 153.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-63. 

15° Por la suma de $ 233.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-62. 

16° Por la suma de $ 510.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-72. 

17° Por la suma de $ 110.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-78. 

18° Por la suma de $ 546.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-81. 

19° Por la suma de $ 489.500 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-80. 

20° Por la suma de $ 107.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-83. 

21° Por la suma de $ 90.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la Factura de venta N° E-85. 

22° Los intereses moratorios causados sobre la suma de $ 32.000 M/cte de acuerdo con el contrato de transacción 

celebrado entre las partes a partir del 5 de febrero del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem 

en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería a la abogada YENCY LISNEIDI ORTIZ VELASCO como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1691 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra DIANA LICETH CRISTANCHO 

LEON por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.291.985,54 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.931.608,05 m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 08 de noviembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1691 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas KGH-

602 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1692 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JAIRO ALONSO BERNAL 

BOLIVAR por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 28.456.876,44 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.615.690,12 m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de octubre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1692 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1693 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra DIANA CAROLINA LESMES 

BERNAL por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 19.565.158,89 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.362.500,86 m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 08 de noviembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1693 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1701 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 

concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del EDIFICIO 

PARQUE OFIR 1 P.H contra ERNESTO MARTIN OROZCO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $1.683.225 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración y de retroactivo 

comprendidas entre enero y diciembre de 2018 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $1.896.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero y diciembre de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

3. $2.010.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero y diciembre de 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

4. $2.080.800 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero y diciembre de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

5. $2.290.800 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero y diciembre de 2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

6. $1.992.600 m/cte., por concepto de 9 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre 

enero y septiembre de 2023 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

7. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día siguiente al 

que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

8. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, siempre 

y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 

2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar 

cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada MARIA SOFIA CALDERON CALDERON como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1701 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C-1306577 

de propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1702 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 420 y 421 ibídem, el Juzgado 

 

RESUELVE  

 

ADMITIR el presente MONITORIO que promueve VIVIANA PARADA SILVA en 

contra de JUAN MANUEL DUQUE VARGAS.  

 

REQUIÉRASE a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 421 ejusdem, para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de esta decisión, pague las sumas de dinero o exponga en la 

contestación las razones que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada:  

 

1° Por la suma de $ 24.000.000 M/cte. por concepto de contrato de mutuo verbal 

suscrito entre las partes.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha en la que se haga posible su cobro y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE este auto al extremo demandado de manera personal, en 

obedecimiento a lo previsto en el inciso del artículo 421 del C. G. del P. con las 

advertencias que allí se disponen.  

 

Tramítese por la vía del PROCESO VERBAL SUMARIO, aplicando el 

procedimiento señalado en el artículo 392 del C.G. del P. concordante con el inciso 

4° del artículo 421, de ser ello necesario.  

 

Se reconoce personería a LUCIANO E. ARRIETA GARCÍA quien actúa en causa 

propia y en defensa de sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1703 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JOSE DOMINGO FUENTES 

CAÑAS por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 21.205.945 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 2.669.669 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de noviembre del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1703 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $35.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

ALCALDIA MAYOR BOGOTA.  

Limítese la medida a la suma de $35.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1704 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FERNANDO GALLEGO QUINTERO contra MG TRANSPORTES S.A.S por las 

siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $ 5.612.903 M/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° FE-374. 

2° Por la suma de $ 6.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° FE-378. 

3° Por la suma de $ 5.999.988 M/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° FE-396. 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los numerales 1 

- 3, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 

del 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos 

que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado RICARDO ARTURO VELANDIA TAMAYO 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1704 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas SPK-

664 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo 

de tránsito.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1706 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A contra RODRIGO DE JESUS CASTRO CASTAÑO 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 28.425.770 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de junio del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1706 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  El embargo de los REMANENTES que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso con N° 2023 – 0205 que adelanta en contra el aquí demandado 

RODRIGO DE JESUS CASTRO CASTAÑO en el Juzgado 36 Civil del Circuito de 

esta ciudad. 

Ofíciesele a fin de que se sirva obrar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

466 ibídem.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M/Cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

COMERCIALIZADORA TAMESTU.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1707 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MARÍA HELENA ERAZO BENAVIDES contra CARMEN ALICIA 

RAMÍREZ MEJÍA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 27.000.400 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha en la que se decide hacer exigible hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2023, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GREIS SAÑUDO ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 
medidas cautelares a las decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2023 

Ref. 2023-1707 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

PRIMERO: El embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 240-6917 de 

propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 03 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1488 
 
Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA instaurada por EUGEN GARCIA VARGAS 

contra LEONOR RODRÍGUEZ. Sin embargo, se advierte que no es factible llevarla 

a cabo en tanto que el referido proceso no es asunto de este Juzgado, dadas las 

siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en virtud del parágrafo 

contenido en el artículo 17 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2° del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015, este Despacho 

no es competente para conocer la presente demanda, toda vez que siendo de 

pequeñas causas y competencia múltiple, sólo le corresponde tramitar de los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mencionado artículo 17: 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida 

por la ley a los notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios. 

Es claro entonces, que este tipo de proceso no se enmarca en las anteriores 

causales, razón por la cual se dispone con lo regulado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso párrafo 2°: 

Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose. 

Así las cosas, habrá de rechazarse la demanda ordenando la remisión junto con sus 

anexos a la autoridad competente. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO). Por Secretaría, ofíciese dejando 
las constancias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1512 
 
Estudiando el plenario del proceso DIVISORIO promovido por ALFONSO DE LA 
HOZ FEREZ contra EDWIN MAURICIO RAMOS AMAYA, halla el Despacho que la 
parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 
90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 
lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 
demanda (Pequeñas Causas). 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 5° del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de aclarar los hechos, toda vez que se evidencia a folio 
143 que obra al parecer otro proceso divisorio con las mismas partes y 
pretensiones. 

 
TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo 26, numeral 4°, en el sentido de 
establecer el valor de la cuantía conforme el certificado del avalúo catastral. 

CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. del 
P., en el sentido de enunciar la dirección física del demandante. 

QUINTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 
el sentido de indicar la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte 
demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

SEXTO: De estricto cumplimiento con lo establecido en el artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 
demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 
suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 
que fue recibida. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1535 
 
Estando al despacho el despacho comisorio ordenado por el JUZGADO 

VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, dentro del proceso de DIVORCIO 

MATRIMONIO CIVIL de ALEJANDRA ECHEVERRY ALFONSO contra JORGE 

ALEXANDER CÁRDENAS DÍAZ, el Juzgado para los fines legales pertinentes, 

 

RESUELVE 

 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la comisión de secuestro del  

establecimiento de comercio con matrícula mercantil No.0325021, ubicado en la 

Calle 9 bis No 19 A – 37 de Bogotá, o en el lugar que se indique en el momento de 

la práctica de la diligencia el día ______________________, a la hora de las once 

de la mañana (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se efectuará el respectivo reparto 

de turnos, conforme a la dirección objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a 

_________________________________ fijándole como honorarios la suma de 

$600.000 M/cte., que se le cancelarán por la interesada en el lugar de la diligencia, 

personal de policía de cuadrante (CAI), con el fin de realizar acompañamiento a la 

comisión antes descrita. 

Los autos que citan a la diligencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, adicionalmente por los inconvenientes y reprocesos que nos 
han significado volver a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva 
fecha.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1528 
 
Estudiando el plenario de la demanda DECLARATIVA promovida por DAVID 
RICARDO DÍAZ VELÁSQUEZ contra CHRISTIAN CAMILO VALLES GONZÁLEZ, 
halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 
del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 
del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 
demanda (Pequeñas Causas). 
 
SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 
5° del C. G. del P., en el sentido que debe allegar poder debidamente 
determinado para este tipo de proceso. El aportado no corresponde al requerido 
para el caso en concreto, toda vez que relaciona una demanda y un juzgado 
ajeno al presente. 

 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en 
el sentido de aportar el certificado de vigencia profesional expedido por el 
SIRNA, en el que se evidencie el correo del abogado inscrito.  

CUARTO: De estricto cumplimiento al numeral 4° del artículo 82 del C. G. del 
P., en el sentido de aclarar las pretensiones, pues solicita pago de intereses 
sin discriminarlos mes a mes con su correspondiente porcentaje. 

QUINTO: De estricto cumplimiento con lo establecido en el artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022 en el sentido de allegar la acreditación del envío de la 
demanda junto con sus anexos a la parte demandada, señalando que no es 
suficiente enviar la hoja de guía sino se tiene que allegar la certificación de 
que fue recibida. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1562 
 
Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

la demanda instaurada por SINDY JOHANA ORDOÑEZ contra FAST COLOMBIA 

S.A.S – AEROLÍNEA VIVA AIR, respecto del bien comprado a la demandada que 

la actora prodiga como base de la presente acción. Sin embargo, se advierte que 

no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es asunto de este 

Juzgado, dadas las siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en virtud del parágrafo 

contenido en el artículo 17 del Código General del Proceso, este Despacho no es 

competente para conocer la presente demanda, toda vez que este Juzgado siendo 

de pequeñas causas y competencia múltiple, sólo le corresponde tramitar de los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mencionado artículo, y dado que 

la ACCIÓN DE PROTECCION AL CONSUMIDOR no encuadra dentro de ninguna 

de las hipótesis normativas, no se avoca conocimiento. 

Así mismo, y teniendo en cuenta el artículo 58 de la ley 1480 de 2011, la presente 

se trata de un proceso con disposición especial para el ejercicio de funciones 

jurisdiccionales por autoridades administrativas: 

“Procedimiento. Los procesos que versen sobre violación a los derechos de 
los consumidores establecidos en normas generales o especiales en todos 
los sectores de la economía, a excepción de la responsabilidad por producto 
defectuoso y de las acciones de grupo o las populares, se tramitarán por el 
procedimiento verbal sumario, con observancia de las siguientes reglas 
especiales:   

 
1. La Superintendencia de Industria y Comercio o el Juez competente 
conocerán a prevención.   
 
La Superintendencia de Industria y Comercio tiene competencia en todo el 
territorio nacional y reemplaza al juez de primera o única instancia 
competente por razón de la cuantía y el territorio.” 

 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina: 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, no se avoca conocimiento por las razones normativas expuestas y 

máxime cuando el demandante incluye en su fundamento normativo la citada ley. 

Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda como lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P., ordenando la remisión junto con sus anexos a la autoridad competente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a LA SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO – ASUNTOS JURISDICCIONALES –. Por 
Secretaría, ofíciese dejando las constancias de ley. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1566 
 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por FRANCY LIZZETH CASTILLO NUNCIRA contra 
OBRAS CIVILES INTEGRALES S.A.S. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) SANDRA MARCELA SALAS NIÑO como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se ORDENA prestar caución por la 
suma de $1.000.000 M/cte., con el fin de proceder conforme al artículo 590 numeral 
2°.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1102 
 

Conforme al despacho comisorio ordenado por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, dentro del proceso 

HIPOTECARIO promovido por BANCOLOMBIA, el Juzgado para los fines legales 

pertinentes, 

 

RESUELVE 

 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N – 20414707, ubicado 

en la carrera 7A # 135 – 78, Torre 1, interior 1, Apto 201, de Bogotá, o en el lugar 

que se indique al momento de la práctica de la diligencia el día 

___________________, a la hora de las once de la mañana (11:00 A.M.), fecha y 

hora en la cual se efectuará el respectivo reparto de turnos, conforme a la dirección 

objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a 

_________________________________ fijándole como honorarios la suma de 

$600.000 M/cte., que se le cancelarán por la interesada en el lugar de la diligencia, 

personal de policía de cuadrante (CAI), con el fin de realizar acompañamiento a la 

comisión antes descrita. 

Los autos que citan a la diligencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, adicionalmente por los inconvenientes y reprocesos que nos 
han significado volver a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva 
fecha.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1308 
 

Conforme al despacho comisorio ordenado por el JUZGADO TREINTA Y SIETE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, dentro del proceso de RESTITUCION DE 

TENENCIA promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., el Juzgado para los fines 

legales pertinentes, 

 

RESUELVE 

 

Señalar como fecha y hora para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S - 40399028, ubicado 

en la Calle 70 Sur No. 87 B - 30 de Bogotá, o en el lugar que se indique al momento 

de la práctica de la diligencia el día ___________________, a la hora de las once 

de la mañana (11:00 A.M.), fecha y hora en la cual se efectuará el respectivo reparto 

de turnos, conforme a la dirección objeto de diligencia. 

Por Secretaría, sírvase designar como secuestre a 

_________________________________ fijándole como honorarios la suma de 

$600.000 M/cte., que se le cancelarán por la interesada en el lugar de la diligencia, 

personal de policía de cuadrante (CAI), con el fin de realizar acompañamiento a la 

comisión antes descrita. 

Los autos que citan a la diligencia están sin fecha y hora debido a los cambios que 
se han presentado, adicionalmente por los inconvenientes y reprocesos que nos 
han significado volver a ingresar los expedientes al despacho para designar nueva 
fecha.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2023-1577 
 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por MARCOS ANTONIO SANDOVAL SIERRA contra 
OSCAR ELIECER CORREA HOLGUIN. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 
y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  
 
Se reconoce personería al(a) abogado(a) MAURICIO ALBARRACIN PUERTO 
como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 
fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2020-0921 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO CAJA 
SOCIAL contra JAVIER BOHORQUEZ GARCIA y CARMEN ROSA CALDERON 
RODRIGUEZ., y conforme a la solicitud allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) FANNY ESTHER 
VILLAMIL RODRIGUEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante 
en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del 
C.G del P.)  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 16 de enero de 2024 

Ref. 2019-0501 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de GILBERTO 
GOMEZ SIERRA contra VIANEY IGNACIA PAEZ ORTIZ, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte actora, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte 
demandante, toda vez que la misma no fue objetada dentro de la oportunidad 
correspondiente y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 3º del Art. 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1º del Art. 366 del C.G.P. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría la entrega de títulos judiciales a 
favor de la parte demandante hasta el monto fijado en las liquidaciones 
correspondientes, en caso de que existan en el proceso. 
 
CUARTO: Por Secretaría, se ORDENA remitir el enlace del expediente 
digital a la parte demandante en el correo aportado para tal efecto 
invercobros2@outlook.com  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 003 
Hoy 17 de enero de 2024 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

mailto:invercobros2@outlook.com

